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BOLET ÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ór.lenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLKTtsKS ÚFICIAI.KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores délos 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

go pub l i ca todo » l o * d í a * excepto los d o m i n g o * . 

rasoxoi » • S U S O U I P O I Ó H 

En esta capital, llevado á domicilio, S'eo pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella S'iO al mes, • al trimestre, la semestre y aa'so por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plaxa 
íe Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeeplo las que seas 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio -nacional que 
dimana de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linca de inserción. 

¡Vúnaoro nur l to SO c é n t i m o * do po * e t a 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

áS. MM. el R B Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan eu esta Corte sin uovedad en su 

mportaute salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 
DON ALFONSO XIII , por la gracia 

deDios y la Constitución, REY de EspaSa, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la URINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ban de
cretado y Nos sanciouado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se incluirá en el plan 
general de carreteras del Estado una de 
tercer orden en la provincia de Soria que, 
partiendo de Vinuesa, termine en Monte
negro de Cameros. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá eu cuenta lo establecido en el 
Iteal decreto de 3 de Dioiembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Maudamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jofos, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
«clesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
Parles. 

Dado en Pulacio á veinle de Junio de 
ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

íl Ministro de Fomento, 
Y - Cristóbal Colón de la Cerda. 

DON ALFONSO XII I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de España, 
^ en su nombre y durante su menor edad 

REINA Regente del Reino. 
A todos loa que la presento vieren y 

*otendiereu, sabed: que las Cortea ban de-
jetado y Nos sanciouado lo siguieute: 

Articulo 1.° Se declara iucluUa en el 

plan general de carreteras del Estado 
una de tercer orden en la provincia de 
Patencia, que partiendo del pueblo de 
Osorno y cruzando por los de Villadiezma 
y Villaherreros termine en el de San Ma
mes» enlazando allí con la de Carrión de 
los Condes á Villasarracino. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo estableoido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre ee 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuuales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militar s y 
eclesiásticas, de cualquier oíase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á voiute de Junio de 
mit ochooientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Y . Cristóbal Colón de la Cerda. 

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

H Ministro de Fomento, 
Y. Cristóbal Colón do la Cerda. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución, R E Y de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ban 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo l.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de 
tercer orden que, partiendo de encesta, 
en la de Pons á Calaf, pase por los pue
blos de Pinos, Malmaua, Malamargo, Bar-
gús, Cardona, Pujol de Piane? y Montma-
jor, empalmando en Correa con la que va 
desde Solsona á Ribas. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto-
ridaies, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley eu todas sus 
partes. 

Sesión de 27 de Mayo de 1890 

PllKSlDBNClA OKL Slt. GOBERNADOR 

Señores que asistieron: 
Rosa Sancho.—Pérez Negro.—García 

Marchante.—Gálvez Holguin.—Arroyo y 
Ruiz.—Martin Corral.—Cortina.—Brio-
ues.—Fernández Gómez. 

abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Se da cuenta del expediente acerca del 
recurso de alzada interpuesto por Dou 
Joaquín Aballa y otros electores de esta 
Corte, contra el acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento, que desestimó la ins
tancia del mismo, solicitando la nulidad 
de las elecciones de la expresada Corpora
ción celebradas en Mayo de 1887 y Di
ciembre último, pendiente de segunda 
votación para resolver el empate que re
sultó eu la verificada en la sesión úl
tima. 

El Sr. Gobernador manifestó que se 
estaba eu el caso de cumplir lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 9b* de la ley Pro
vincial vigente; pero que si algún Sr. Di
putado quería no obstante hacer alguna 
observación respecto del asunto, podía 
desde luego hacer uso de la palabra. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que, sin 
embargo de hallarse conforme con el Se
ñor Gobernador respecto al procedimiento 
que debía seguirse en este asuuto, apro
vechaba su manifestación parahacer cons
tar que no desconocía la perturbación 
asi administrativa como política que 
de resolverse en el sentido propuesto por 
el ponente se produciría; pero el respeto 
debido á las resoluciones concretas y re
pelidas del Gobierno, dictadas en casos 
perfectamente análogos, le imponían el 
deber de votar de conformidad con el 
ponente. 

El Sr. Cortina hizo idéntica manifes
tación. 

El Sr. Pcréz Negro expuso que el 
asunto era grave y de transcendencia 
suma; quo desconocía el dictamen de la 
seoción y ol del ponente, toda voz que 
ayer no había podido euterarso detenida
mente do su texto y conclusión; pero que 
después de oír al Sr. Gálvez Holguin y 
considerándose en el deber de hallarse 
al lado de la legalidad, tantas veces ma
nifestada por repetidas decisiones del 
Gobierno, votaría con lo propuesto por el 
ponente. 

El Sr. Gobernador dijo que no se pro
ponía discutir el asunto, ni examinar 
los antecedentes que han informa lo las 
renovaciones bienales anteriores, ni 
mucho menos recordar que en Madrid ae 
nombra por el Rey el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento; pero si consideraba de 
oportunidad dar lectura á varios precep
túa legales, lo que verificó, leyendo ol 
articulo 89 do la ley Electoral y la regla 
4.* del art. 5.° de la ley do 2 de Mayo de 
1889, manifestando que después de la 
lectura de estas dos disposiciones legisla
tivas, entendía que el recurso interpuesto 
por el Sr. A bella con fecha 2 de Enero 
último, es posterior á los términos fijados 
en aquellos y por consiguiente no proce
de resolver sobre el fondo del asunto. 

Terminó expresando que después de 
estas ligeras indicaciones, podrían los se
ñores Diputados emitir su voto en el sen
tido que consideraran más conveniente. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que des
de el momento en que se sometía á la de
liberación de la Comisión provincial un 
dictamen fundamentado y concreto, en
tendía que no hay más camino que votar 
ya en un sentido, ya en otro; y que conse
cuente coa este principio, había procedido 
ayer y procedería hoy. 

Seguidamente se procedió á la vota
ción del dictamen, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Fernández Gómez.—Pérez Negro.— 

Gálvez Holguin.—Briones.—Cortina. 

Señores que dijeron íto: 
Marchante.—Rosa.—Arroyo.—Martin 

Corral.—Sr. Gobernador. 
Resultando empate, por disposición 

del Sr. Presidente, se leyó el art. 95 de 
la ley orgánica Provincial vigente, y en 
su vista él mismo decidió la votación en 
el sentido negativo, de conformidad con 
el voto que había emitido anteriormente. 
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Por el Sr. Marchante se propuso que 
el acuerdo se fundara cu el hecho de que 
habiéndose interpuesto el recurso fuera 
del plazo l°gal no había lugar á resolver. 

El Sr. Cortina dijo que lo propuesto 
por el Sr. Marchante constituía una en
mienda al dictamen después de votado, 
lo que era contrario al reglamento y 
práctica constante en esta casa, y por lo 
tanto no procedía deliberación sobre ello. 

Los Sres. Marchante, Gálvez Holguin 
y Fernández Gómez usaron con este mo
tivo de la palabra, declarándose termi
nado el incidente. 

El Sr. Gobernador abandonó el local 
ocupando la presidencia el Vocal de más 
edad Sr. Brioncs. 

Continuando el despacho de los asun
tos cuya resolución es privativa de la Co
misión provincial, se acordó lo siguiente: 

Remitir al Consejo de Estado, con los 
oportunos antecedentes y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 120 de la ley 
de Reemplazos, el recurso de nulidad en
tablado por Felisa Camuñas, madre del 
mozo José Vahes Camuñas, alistado en 
el distrito del Hospicio de esta Corte para 
el reemplazo del año actual, contra el 
acuerdo de esta Comisión provincial que 
declaró soldado sorteablo á dicho mozo. 

Remitir al Consejo de Estado, con los an
tecedentes oportunos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 120 de la ley de Re
emplazos, el expediente acerca del recur
so interpuesto por Plácida Villarail, madre 
del mozo Antonio Fernández Villamil, 
alistado en el distrito de la Inclusa para 
el reemplazo de 1889, contra el acuerdo 
de esta Comisión, que desestimóla excep
ción propuesta por dicho mozo con arre
glo al art. 8b de la citada ley. 

Remitir al Consejo de Estado, con el 
informe y antecedentes á que se refiere 
el art. 120 de la ley de Reemplazos, el re 
curso de nulidad interpuesto por Gabriel 
Amor Trillo, alistado en el distrito de Pa
lacio para el reemplazo del año actual, 
eonlra el acuerdo de esta Comisión, que 
confirmando el fallo dol distrito, denegó 
la excepción alegada por dicho mozo, con 
arreglo al caso 2.° del art. 69 de la cita
da ley. 

Reclamar del Jefe de la segunda zona 
militar certificación en que se haga cons
tar la redención y excedencia de cupo del 
mozo Luis Membrillo Blanco, alistado en 
el distrito del Hospicio para el reemplazo 
de 1887, para los efectos del párrafo 2.° 
del art. 155 de la ley de Reemplazos v i 
gente. 

Reclamar del Coronel Jefe de la terce
ra zona militar la certificación en que se 
haga constar si el mozo Ramón María Nava 
y Quintana, alistado en el distrito del 
Congreso para el reemplazo de 1889, re
dimió y quedó excedente del cupo activo, 
para los efectos del párrafo 2.° del ar
ticulo 155 do la ley vigente de Reem
plazos. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le conceded 
articulo 98 do la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Declarar de abonóla suma de 7.271 
pesetas 25 céntimos por estancias de de
mentes cu los manicomios de Ciempozuc-
los, causadas durante el raes de Abril 
último. 

Declarar de abono al Manicomio do 
San Baudilio de Llohregat la cantidad de 
4.081 pesetas á que asciendo el imperta 
de las estancias causadas en dicho Esta

blecimiento durante el mes de Abril úl
timo por los dementes que la Corporación 
tiene allí asilados. 

Nombrar á ü. Félix Moreno Entrena 
para la vacante producida por el falleci
miento del Jefe clínico D. Felipe Barbera, 
completándose de este modo y sin altera
ción del personal de Jefes clínicos, el nú
mero de éstos que fija el reglamento del 
Cuerpo Médico Farmacéutico de la Benefi
cencia provincial. 

Conceder al Círculo «le la Unión Mer
cantil de esta Corte la cantidad de 1.000 
pesetas, con cargo á Imprevistos, para 
que soa destinada á premiar á los obre
ros que más se hayan distinguido en el 
trabajo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=EI Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Mayo de 1890 
PnBsionNCiA HEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro.— García Marchante.— 

Gálvez Holguin.—Arroyo.—Martin Co

rral.— Cortina.— Briones. — Fernández 

Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta déla anterior. 

Ocupándose la Comisión de los asun
tos á que se refiere el art. 98 de la ley 
Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó lo siguieute: 

Conceder al Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación D. José de la Presilla la 
prorrogado 15 días á la licencia que 
v:i<no disfrutando por acuerdo de la Di
putación. 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL á la testamentaria del Sr. Mar
qués de Múdela, por el donativo do 1.000 
pesetas hecho al Asilo de Nuestra Sono
ra de las Mercedes, y acordar de confor
midad con lo propuesto por el Director 
de dicho Establecimiento que dicha can
tidad sea destinada á la adquisición de 
58 camas para el Asilo. 

Anunciar la subasta para lo ohra de 
retundido de cantería en las galerías de 
la planta baja del Hospital provincial, 
las cuales están presupuestas por el Ar
quitecto Jefe de la provincia en 4 471 pe
setas 25 céntimos, cuyo anuncio deberá 
hacerse con 30 días de anticipaeióu en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 

sujeoión al Real decreto de 4 le Enero 
de 1883. 

Declarar de abono la cantidad de 125 
pesetas á Ramón Pérez y Fernández, ma
rido do la acogiila que fué del Hospicio 
María Tabernero y Alber, la cual fué 
agraciada con dicho premio en el sorteo 
de 23 de Diciembre de 1880. 

Dispouer la Laja definitiva en el Asi
lo do Nuestra Señora de las Mercedes de 
la acogida Trinidad Pérez Cano, en vis
ta de su instancia y de haber cumplido 
23 años de edad. 

Aprobar el acta de recepción provisio
nal de las obras de nueva construcción 
de una casilla para peones camineros en 
el kilómetro 12 de la carretero de Naval-
cariiero al límite de la provincia, decla
rando que, á contar desde aquella fecha, 
ó sea desde el 20 do Marzo último, empie
ce el plazo de seis meses de garantía du
rante el cual serán de cuenta del contra
tistas todas las obras de reparación y con
servación que fuesen necesarias, conforme 
á lo prevenido cu el pliego de coudicioues 

generales aprobado por el Real decreto de 
10 de Julio de 1861, y á la clausula 31 de 
las facultativas de esta contrata. 

Disponer sea dado de baja en el Hos
pital provincial, á petición de su familia, 
el demente Luis Elordi Lloreti; y á pro 
puesta del Sr. Cortina, que dijo debia adop
tarse una medida para evitar en lo suce
sivo el reingreso de estos dementes, cuyas 
familias tratan solo de eludir la salida al 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat, 
se acordó participárselo al Sr. Goberna
dor, interesando se sirva denegar las nue
ve admisiones «le estos enajenados, en 
fiel observancia de lo estatuido por la re
gla 4.a del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Pasar al ponente Sr. García Marchante 
el expediente de subasta paro el suminis
tro de objetos de escritorio con deslino á 
las oficinas centrales de esta Corporación. 

Nombrar al Sr. Gálvez Holguin para 
que en lo qu^ resta del presente mes y 
y duraute el próximo, se encargue de la 
inspección de lodo lo relativo al material 
de esta Secretaría. 

Anunciar nueva subasta para la adju
dicación del aprovechamiento de la carne 
de los toros que han lidiarse en la próxima 
corrida de Beneficencia, fijando el tipo de 
2.250 pesetas, y término de tres días; en 
vista de que la única proposición presen
tada en la anterior subasta, no es couve-
niente á los intereses de la provincia. 

Dada cuenta de la instancia presenta
da por el contratista de diferentes artícu
los, con destino ai Hospicio. D. Eugenio 
Diez, en la que solicita se le conceda un 
plazo de ocho días para la total entrega 
de 1.500 gorras y 250 raantns, y protes
tando d • la resolución del Director de di 
oho Establecimiento, que desechó en re 
conocimiento pericial el paño para trajes 
y capotes. 

El Sr. Gálvez Holguin manifestó que 
por el Sr. Director del Hospicio se habían 
expuesto las razones y fundamentos en 
que se había apoyado para no admitir los 
paños presentados por el contratista; que 
este procedimiento se ajustaba á lo esta
blecí lo por el pliego de condiciones, y por 
consiguiente lo único posible y por equi
dad tan solo ora autorizar un nuevo reco
nocimiento por los dos peritos nombrados 
por ol Director, y á presencia suya prac
ticaron. 

El»Sr. Marchante dijo que, en su opi
nión, debia accederse á lo interesado por 
el contratista. 

El Sr. Fernández Gómez expuso que 
esto vendría á constituir una novación 
de contrato, del que es ley y '»aseel pliego 
do condiciones, al que se había atenido el 
Director del Hospicio, y por consiguiente 
no podía accederse á lo pedid», y solo otor
gar lo propuesto por el Sr. Gálvez Hol
guin, pues de otr: suerte seria dar lugar 
tal voz á una cuestión litigiosa. 

El Sr. Arroyo so manifestó conforme 
con lo expuesto por el Sr. Fernáudez 
Gómez. 

El Sr. Briones expuso su criterio so
bre la conveniencia de excogitar el medio 
que, sin separarse de la legalidad, permi
ta atender á lo solicítalo por el con
tratista. 

El Sr. Fernández Gómez rectificó in
sistiendo eu que no debo acceders.-. 

El Sr. Marchante rectificó llamaudo 
la ateucióu sobre el hecho de que este l i-
citador había introducido una rebaja im
portante con relación al de licitación; 
que uo asegura ni mucho menos que el 

género que aquél entrega sea Sg04\ C Q 

clase al que ha servido de muestra en \ h 

subasta, y por consiguiente, si esto e s 

cierto, no debe haberinconveniente en que 
se patentice una vez más y el interesado 
se convenza. 

El Sr. Cortina rogó con este motivo 
al Sr. Visitador del Hospicio que ejerza 
su inspección con eficacia por tratarso de 
un asunto que merece llamar su atención, 
asi en este caso como en otros análogos. 

El Sr. Gálvez Holguin rectificó de 
nuevo. 

Se acordó no aceptar lo solicitado y 
autorizar al Sr. Visitador para que dis
ponga un nuevo reconocimiento á presen
cia del contratista en la forma que estime 
conveniente. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.ssEl Se-
cretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gcntón, Caballero 
Gran Gruzdela Real y listinguida Orden 
do Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisarlo 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 do 
Septiembre de IS48, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los pre-
OÍOS á que debeu abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Gaar-
dia civil por los pueblos de esta provin
cia durante el mes de Junio actual, 
son los siguientes: 

Pus. tenli. 

Ración de pan 0*25 
ídem de cebada 0'87 
ídem de paja ^24 
Litro de aceite 14H 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0*08 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 20 de Junio de 
Í890.=V.° B . °=A . Rosa.=Camilo Portl. 

M W A H I E S T O S 
Al<5or*o<Six 

El reparto de la contribución territo
rial de esta villa para el año económico 
de 1890 á 91, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, p« r 

término de ocho días, para oír reclam*' 
clones; en la inteligencia de que transco
rrido dicho plazo uo se admitirá ningu
na, y que éstas han de sujetarse á lo prt* 
venido en el art. 74 dol reglamento d*« 
30 de Septiembre de 1885, Jo conforco»' 
ilad con la circular fecha 1.° del actual-

Alcorcón 22 de Junio de 1890.^1 

Alcalde, Silverio Gómez. 

Argranda 
Cou autorización superior, el A y » n t * 

miento de esta villa enajena el espaf 0 

i/«M«»ío«inozos y *e r 

roe-
de los cerros de Valdelospozos y *ff r e g* 
dos pertenecientes á este pueblo P ^ 
dio de subasta pública, que t c n d ^ Q t e c 0 

á los 30 días de insertarse e1 P ^ . ^ e D 

el BOLETÍN OFICJAL de la P r 0 
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Casas Consistoriales de esta villa, á 
]%t doce en punto de la mañana, bajo el 
. do 100 pesetas y condiciones, quo se 
baila11 de manifiesto en la Secretaria de 

e s W ayuntamiento. 
La cogida del esparto empezará, apro

ado q u e 8 e a e ' r e m f t l e » P ° r °1 Excmo. se-
2or Gobernador y terminará el 30 de 
Septiembre del presente ano. 

Arganda 21 de Junio de 1890.=E1 
Alcalde, Mariano Riaza. 

A rroyomol i nos 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este termino municipal, co 
rrespondieute al año económco de 1890 
4 91, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de esto Ayunta
miento, por término de oohodias, acontar 
desde el en que aparezca el presente in
gerto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, l > a r i 4 u e l o á contribuyentes compren
didos en el mismo puedan examinarle 
durante dicho período y deducir de 
agravio 

Arroyomolinos 22 de Junio de 1890.= 
£1 Alcalde, Juan Ruiz. 

13 n i trago 

El día 29 del actual, á las once de su 
mañana, tendrá efecto en la Sala Consis
torial de esta villa el arriendo de los de
rechos señalados á los puestos de merca
do y feria, y derechos de Matadero para 
el año próximo de 1890 á 91, bajo el tipo 
de 400 y 50 pesetas, y pliego de condicio
nes acordadas, que están de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Buitrago 22 de Junio de 1890.«El A l 
calde, Maleo Rivera. 

Bastar viejo 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
•illa, formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial para el ejercicio próximo de 
1890 á 1891, se halla terminado y expues
to al público, por término de ocho días, en 
laScrctaria de esta Corporación, para oír 
reclamaciones, según está provenido por 
e l reglamento vigente. 

Bustarviejo 22 de Junio de 1890.=E1 
A-lcalde, Ángel Pascual.=El Secretario, 
Pedro T . Castillo. 

C a m a r m a d e B s t o f u o l a s 
El reparto de la contribución territo-

n>li cultivo y ganadería de esta villa, 
correspondiente al ejercicio de 1890-91, 
'e halla terminado y de manifiesto en esta 
Secretaria, por término de ocho días, con 
e | 8n de oír reclamaciones, según precep-
l u a la instrucción y reglameuto de 30 de 
Htiernbre de 18815. 

Camarma de Esternelas á 21 de Junio 
d « 1890.= El Alcalde, Santiago Torres. 

Oaxftil las 
El repartimiento de contribución te-

t r«torial de esta villa para el año de 1890 
* 91, se halla concluido y de manifiesto 
^Público en la Secretaria de su Ayuuta-
j&'ealo, por término de ocho días, duran-

'os cuales podrán enterarse los coutri • 
'gentes y hacer las reclamaciones que 

Ppocedan, poos pasadus no serán oídas. 
Cauillas 21 de Junio de 1890.=E1 Al-

tm, Ramón Rosolló. 

Oanillejaa 

l r j
 E l r f tPartimienlo individual de la con-

oción de inmuebles, cultivo y ganade-
* ornado por el Ayuntamiento y Junta 

í a l para el próximo ano económico 

de 1890-91, se halla terminado y expues
to al público, por término de ocho días, 
en la Secretaria de esta villa, para oír re
clamaciones. 

Canillcjas 20 de Junio de 1890. = E 1 
Alcalde. Ignacio Sani. 

Oa rabn fia 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal so halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desdo la fecha, para oír re
clamaciones; pasados los cuales no se 
atenderá ninguna. 

Carabaña 22 de Junio de 1890.=E1 
Alcalde, José del Pozo. 

151 Álamo 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esto 
término municipal, correspondiente el 
año económico de 1890 á 91, se halla ter
minado y expuesto al público, por término 
de ocho días, contados desde que se in
serte el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, á tin de que los interesados 
comprendidos en él puedan examinarle y 
deducir las reclamaconsa que crean con
venientes; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo uo se admitirá niuguna. 

El Álamo 22 de Junio de l »90 .=E l 
Alcalde, Balbino Ortega. 

E l Berrueco 

El repartimiento déla contribución te
rritorial de esta población para el ejercicio 
de 1890 á 91, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

El Berrueco 22 de Junio de 1890.=E1 
Alcaide, P. O., el Regidor, Acisclo Sanz. 

Escorial 

El repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 

territorial de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1890-91, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, á fin de que pueda ser examinado 
por los interesados y formular por escrito 
las reclamaciones oportunas. 

Escorial 23 de Juuio de 1S90.=E1 Al
calde, Valentín Azañodo. 

F u e n t e e l Saac 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este término para 1890-91, 
se halla terminado y expuesto al público 
por ocho días, para oír reclamaciones; 
las que se promuevan fuera de este plazo 
serán desateudi las. 

Y para conocimiento general se in
serta el presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia. 
Fuente el Saz 22 de Junio de 1890.= 

El Alcalde, José Gómez. 

Garganta 

D. Cándido Martin, Alcalde constitu
cional de este pueblo de Garganta. 

Hago saber que el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco-
mico de 1890 á 1891. se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 10 días, con el fin 
de que los contribuyentes al mismo pue
dan enterarse y hacer las reclamaciones 
aue crean oportunas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Garganta 23 de Junio de 1890.=L1 

Alcalde. Cándido Martin. 

Gascones 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en Secretaria el repartimiento de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1890 á 91. por término de 
ocho días, á fin de oír reclamaciones que 
estimen los que se crean perjudicados. 

Gascones 22 de Junio de 1890.= El 
Alcalde, Ramón Siguero. 

Gnadalix 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria de este 
distrito municipal para el año económico 
de 1890 á 91, se halla expuesto al públi
co, por término de ocho días, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, con objeto de 
oír reclamaciones; sin que transcurrido 
el expresado plazo sean admisibles las que 
se presenten. 

Guadallx 19 de Junio de 1890.=E1 
Alcalde, Francisco Ramírez. 

M a j a d a h o n d a 
Hallándose ya terminado el reparti

miento de contribución territorial corres
pondiente al ejercicio de 1890-91, se 
anuncia al público por medio del presen
te, para que en el preciso término de ocho 
días, los contribuyentes de este término 
municipal puoden formular las reclama
ciones que estimen p e r t i n e n t e s contra el 
mismo, para cuyo fin se halla - xpuesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles; en la inteligencia 
deque transcurrido dicho término no se ad
mitirá ninguna. 

Majadahonda 17 de Junio de 1890.= 
V.* B.°=EI Alcalde. Peiro Lahrandero. 
= P . S. M.. Marcelino Merino. 

M j u i j i ro "n 

Por término de ocho días, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento el repartimienlode la contribución 
territorial para el año económico de 1890 
á 1891, para conocimiento délos contri
buyentes, y puedan reclamar de agravio 
si se sintieran perjudicados. 

Manjirón 21 de Junio di 1890.==E1 Se
cretarlo, P. O., Hilario Ramírez. 

M o n t o j o d e l a S i o r r n 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta pericial, se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por término 
de diez días, el reparto de la contribu 
ción territorial, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal pura el año próxi
mo económico de 1890 91, á fin de que los 
contribuyentes incluidos en el mismo 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que á su derecho les 
asista; transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Montejo de la Sierra á 17 de Junio 
1890.=E1 Alcalde. Ruperto del Pozo. 

M o r a l e j a d e E n m o d l o 
El repartimiento de la contribución te

rritorial de esta villa, correspondiente al 
año económico de 1S90-91, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde el en que apa
rezca inserto en el B>LETÍS OFICIAL de la 

provincia, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos eu el mismo puedan exa
minarle y deducir de agravios. 

Moraleja de Eumedio á 22 de Junio 
de 1890.=E1 Alcalde. José Alvarez Rico. 

. £il>a_s d e J n r a i u a 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ¿ -.nadería dé esta 

villa, correspondiente al próximo^ino eco-
nóraicode!890 91, sehallaexnuestoal pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, pira oír 
reclamaciones; transcurrido el cual uo se 
admitirá ninguna. 

Ribas de Jarama 21 de Junio de 
1S90.«*El Alcalde, Gregorio Couti. 

San A<ru«tín 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año 
económico próximo venidero de 1890-91, 
ae halla concluido y expuesto al público en 
a Secretaria d* este Ayuntamiento, por 
termino de ocho días, á contar desde esta 
focha, para oír reclamaciones; adviertien
do que las que no se presenten eu dicho 
plazo no serán admitidas. 

San Agustín á 21 de Junio de t s« io.= 
El Alcalde interino, Serafín Ortega. 

Valdemoro 

El reparto de la contribución terr i to 
rial para 1890-91 está de manifiesto por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones, efl la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Valdemoro 23 de Junio de 1890.=E1 
Alcalde, Raimundo Maestre. 

Vnldeplela£2roH 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico Ciru
jano titular de «sta villa, dotada con el 
sueldo anual de 230 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres venoi-
dos, por asistencia facultativa do cuatro 
familias pohres, quedando en libertad el 
Profesor de hacer ajustes particulares con 
los demás vecinos. 

La población es sana, conatn eu U ac
tualidad de 90 vecinos próximamente, se 
halla situad» á 3!'. kilómetros de Madrid, 
dos del rio Jarama y seis de Torrelaguna. 

Los aspirantes á la misma presentarán 
sus solicitudes en legal forma documenta
das en esta Alcaldía, en el término de 30 
días, que se contarán desde que aparezca 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pasado 

dicho término se proveerá. 
Los honorarios por partos y golpes de 

mano airada quedan á favor del agracia
do; cada parto cobrará cinco pesetas. 

Valdepiélagos á 18 de Juniode 1890.— 
El Alcalde. Martiu Pascual. 

RPÜMCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.'—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra Juan Ibáñez Mart.n, por disparo de 
arma, y en laquees parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 16 del corriente, señalan
do el día 1.° del próximo Julio, y hora 
de la una en punto de su larde, para dar 
comienzo 1 las sesiones del juicio oral, 
maullando se cite al testigo Juan Ariz-
meudi García, que últimamente habitaba 
calle del Peñón, núm. 7, segundo, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el iudicado día 
y hora; haciéndole saber, al propio tiem
po, la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajóla multa 

| dí 5 á 50 pesetas. 



Sábado 28 de Junio de 18<J»> 

Madrid 23 de Junio de 1 8 9 0 . = El Ofi

cial do Sala, Eduardo Domioguez. 

MADRID 
EQ la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Oeste de esta 
Corle, seguida contra José Bravo Isla, por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección l . 4 auto 
con focha 9 del actual, señalando el día 
3 0 del mismo, y hora de las doce y 
media de su mañana, para dar comienzo á 
las sesione* del juicio oral, maudando 
se cite al testigo Pedro Fraile Ortega, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
el indicado día y hora; haciéndole saber, 
al propio tiempo, la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Junio de 1 B 9 0 . = E 1 Ofi 
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Es 
copia.=A.udrós Peláez Vera. 

Juagados de primera instancia 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Norte de esta 
Corte, dictada en este día, en los autos 
ejecutivos, boy en vía de apremio, á ios* 
tanoia de D. Saudalio G mzález del Le-
cal contra los hijos y herederos de Do
na María de las Mercedes y Sirgado Oses, 
se vende en pública subasta, que se ce
lebrará en la sala audiencia de dicho 
Juzgado el día 2 2 de Julio próximo, á 
las nueve de su mañana, uua tierra de
nominada La Ripiera, situada en término 
de esta Curte, afueras de la Puerta de 
Atocha, distrito municipal del Hospital, 
barrio de las Delicias, inscripción territo 
rial del Registro del Mediodía, segunda 
sección, cuya superficie es una hectárea, 
20 áreas y siete centiáreas; tasada en la 
suma de 3 3 . 6 6 2 pesetas y 54 céntimos, 
deducido el 20 por 100, según convenio 
de las parles, se vei.de dicha finca en la 
suma de 3 0 . 9 2 9 pesetas; debiéndose ha 
cer presente que los títulos de propiedad 
de la mencionada fiuca están do manifies 
to en Escribanía para que puedan ser 
examiuados por los que quiorau tomar 
parte en la subasta, quienes deberán con
formarse con ellos y no Unirán derecho 
á exigir ningún otro; previniéndose á los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parles de 
la suma do 3 0 . 9 2 9 pesetas, y que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la referida suma. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, que se insertará en los 
periódicos oficiales en Madrid á 26 de 
Junio de 1 8 9 0 . = V . ° B . °=R . Zapata.=El 
actuario, Juan Gómez Marrodán. 45 

Junta de Clases pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarso á percibir la mensualidad 
corriente en el edificio Platería de Martí
nez, desde las once de la mañana á las 
cuatro de la larde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Dia í.° de Julio 
Monte pío civi l .—R á Z. 
Tropa. 

Dia 2 
Montepío militar. — M á Q. 

Jubilados. 
Día 3 

Montepío civi l .—D á O. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Marina. 

Día 4 
Montepío militar.— /•' á IX. 
Cesantes, exclaustrado*, secuestros. 

Día 5 
Coroneles.—Remuneratorias. 
Montepío militar.— A á E. 

Día 6 (de nueve á doce) 
Cruces. 

Dia 7 
Tenientes Coroneles. 
Plana mayor de Jefes. 
Montepío oivil.—A á la C. 

Día 8 
Montepío civil.— II \ Ll. 
Comaudantes. 

Dia 9 
Montepío militar.—R á Z . 
Montepío civil M á <¿. 

Días 10 y 11 
Mesadas de supervivencia. 
Residentes en el extranjero. 
Altas d"e todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 12 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

1/ No se abonará habor ni pensión al
guna sin quo los perceptores exhiban al pa
gador las nominillas ó papeletas de cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces mu
nicipales del distrito á que pertouezcau. 
desdo el dia 25 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
olro haber de fondos generales, provincia
les, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de quo han recibido el ci
tado documento, directamente de sus 
poderdantes y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos. 

4.* LOS apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediaate ofi
cio, eslamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5.a Los que justifiquen fuera de esta 
Corte toudrán cuidado de expresar en el 
justificante no sol J el pueblo sino tam
bién la provincia á que éste.corresponda. 

6/ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo haráu á su ruego y presencia y 
á satisfacción del pagador dos particula
res que perciban haberes á dos contribu
yentes, hacioudo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones se exi
girá á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presontación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial 
como prestamista; advirt iéndose á los 
individuos que vienen cobrándolas en 
concepto de apoderados de un prestamista 
con matricula, que deberán llenar tam
bién dicho requisito por si mismos, ha
ciendo constar «a ellos su matricula per
sonal como tales prestamistas. 

Los que alegasen no haber hecho ope
ración de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justificarán 
presou laudo la papeleta de su baja en 
esta industria. 

Los representantes do Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus esta
tutos, deberán acreditar para el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que lo* 
Establecimientos aoreedores se hallan al 
corriente on el pago á la Hacienda de la 
contribuoióu que les corresponde. 

Ma.irid 27 de Junio de 1890.=E1 Pre
sidente, Sagasta. 

Comisaria de Guerra del Escorial 

El Comisario do Guerra del Cantón del 
Escorial. 

Hace saber quo debiendo contratarso 
á precios fijos, por el término de un ano 
y un mes más, si conviniese á la Admi
nistración militar, el servicio de acuarte
lamiento, alumbrado y combustible á las 
fuerzas militares estantes y transeúntes 
en este Cantón, se convoca por el presen
te anuncio á una pública licitación, que 
tendrá lugar ol dia 5 de Agosto próximo 
venidero, á las once de la mañana, en la 
Comisaria de Guerra, sita cu la planta ba
ja del cuartel de Guardias de Corps, con 
sujoción al pliego de condioiones y de 
precios limites, que estará de manifiesto 
en dicha dependencia todos los días no 
feriados, de once á cuatro de la tarde. 

Los artículos y efectos que constituyen 
el servicio que se licita, y las cantidades 
que se calculan compondrán su suminis
tro, y las cuales pueden sufrir aumento ó 
disminución según lo reclamen las nece
sidades del servicio, son las siguientes: 

Artículos 

Aceite de oliva, 1.100 litros. 
Potróleo, 80 id. 
Carbón vegetal, 220 quintales mé

tricos. 

Efectos 
Camas, 4.700. 
Juegos de utensilio de Oficial, 15. 
ídem de tropa, 250. 
Las proposiciones h in de extonderse 

en papel timbrado de la clase undécima, 
de una peseta, con sujeción al modelo 
adjunto, sin enmienda, raspaduras ni in
terlineados, é ir acompañadas de la garan
tía quo determina la condición quinta del 
pliego do las de subasta; debiendo pre
sentarse media hora antes de la señalada 
para el acto do remate al Tribunal del 
mismo en pliego cerrado precisamente. 

El Escorial 24 de Junio de 1890. = E 1 
Comisario de Guerra, Juan R. Ronderos. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado en...., 

callo de núm.., según cédula perso
nal número.... que exhibe, enterado del 
anuucio inserto eu el número... del BOLE
TÍN* OFICIAL de la provincia, correspon

diente al dia... (ó fijado en la Casa Con
sistorial do osle Real Sitio), y de los plie
gos do condiciones y de precios limites 
para contratar á precios fijos durante un 
año y un mes más, si asi conviene á la 
Administración militar, el servicio de 
acuartelamiento, alumbrado y combusti
ble á las fuerzas militares de este Can
tón, so compromete á verificar dicho ser
vicio, á los precios siguientes: 

Por cada litro de aceite de oliva (tan
tas pesetas y céntimos). 

Por cada litro do petróleo (tantas pe-
satas y céntimos). 

Por cada quintal métrico de carbón 
(tautas pesetas y céntimos). 

Por cada cama completa (tautas pose-
tas y céntimos). 

(tantas 
Por cada juego de utensilio de HR , 
itas pesetas y céntimos). , a l 

Por cada pliego de utensilio de tropa 
(tantas pesetas y céntimos). 
(Todos los precios han de ser en letra) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, se acompaña el resguardo de garan-
tía que exige la cláusula quinta del pli e_ 
go de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Escorial 24 de Junio de 1890 .=E1 Co

misario de Guerra, Juan R. Ronderos. 

El Comisario de Guerra del Cantó 
del Escorial. 

Hago saber que debiendo contratarse á 
precios fijos por el término de un ano y U Q 

mes más, si conviene á la Administración 
militar, el servicio de subsistencias mili-
tares á las fuerzas estantes y transeúntes 
«n este Cantón, so convoca por el presen
to anuncio á una públioa licitación, q Q f t 

tendrá lugar ol día 5 de Agosto próxi
mo vonidero; á las doce de su mañana, en 
la Comisaria de Guerra, sita en la planta 
baja del cuartel de Guardias de Corps, 
oon sujeción á los pliegos de condiciones 
y de preoios limites, que se hallarán do 
manifiesto en dicha dependencia, todos 
los días no feriados, de once á cuatro de 
la tarde. 

Las cantidades quo se calculan com
pondrán el suministro, las cuales podrán' 
sufrir aumento ó disminución según lo 
reclamen las necesidades del servicio, 
son las siguientes: 

Pan, 125.700 raciones. 
Cebada, 1.586 id. 
Paja, 112 quintales métricos. 
Las pruposiciones han de extenderse 

en papel timbrado de la clase undécima 
de una peseta, con sujeción al modelo 
adjunto, siu raspaduras, enmiendas, ni 
interlineados, é ir acompañadas del talón 
de garantía quo estableco la cláusula 17 
del pliego de subasta, debiendo presentar
se on pliego cerrado precisamente media 
hora antes de la señalada para el acto del 
remata, ante el Tribunal del mismo. 

El Escorial 24 de Junio de 1890.=» 
Juau li. Ronderos. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de . . . , domici

liado en . . . , calle d e . . . , núm según 
cédula personal núm.. ., que exhibe, en
terado dol anuncio inserto en el núm...» 
del BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, co

rrespondiente al d ia . . . , y de los pliego* 
de coudiciones y de precios limites, seg ° 
los cuales ha de subastarse á precios fi>3 

\ el servicio de subsistencias militare8 

este Cantón, se compromete á venticar 
dicho servicio, con arreglo á los precios 
siguientes: .. 

Por cada ración de pau (tantos céni -

mos de peseta). 
Por cada ración de cebada (tan 

pesetas y céntimos). , f t 

Por cada quintal métrico de V*r 
(tautas pesetas y céntimos). c 0 

(Los precios se han de expresar 
l e l r a - ) lición 

Y para que sea válida esta P r o p o S o 

acompaña el talón resguardo del a r 
de garautia de la misma que exige 
dicióu 17 del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente-^ 

El Escorial 24 de Junio de l W ^ 

Comisario de Guerra, Juan H. , 

MADRID: 1890 
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